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BOLETIN OFICIAL 
BE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E U T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que los Sros. Alcaldes y S«cretarics reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se ílje un ejemplar en el ai-
Vio de costumbre donde permanecerá hasta el rcjcibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TINES coleccionados ordenadamente pera su encna-
¿«rnacion que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S T V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Biputacion provincial á 1 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridales, esccpto IM 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oücialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nación»), que dimane do ¡na 
mismas; lo de interés particular próvio ul pago aik-
lantado de 20 céntimos de peseta, por ca la línea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

{Gaceta del día 23 de Junio) 

PRKSIDKNCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

aoBiEano DE PROVINCIA. 

Hloao. ; 

D O N R I C A R D O D E G U Z M Á N , ! 
GOBERNADOR CIVIL INTERINO DE ES
TA PROVINCIA. 

Hago saber: que por D. Herme
negildo Zaera, como apoderado de 
D. Ricardo de Llano y Oleaga, ve- j 
ciño de Lugo, se ha presentado en : 
la Sección de Fomento de este Go- ¡ 
bierno de provincia, en el día 19 del ! 
mes de Mayo último, á las diez y i 
cuarenta minutos de su mañana, 
una solicitud de registro pidiendo 
50 pertenencias de la mina do car- . 
bon llamada Ponferraiamm. 7, sita 
en término de Quintanilla de Babia, ; 
Ayuntamiento do Cabriilanes, y lin- ; 
da al Norte labradío de Juan Gar- ! 
oía, al Sur y Este monte común, y 
al Oeste labradío do Marcos Díaz; ! 
haco la designación de las citadas 
50 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tendrá por punto do partida el 
ángulo O. del molino viejo de don 
Félix Alvarez, y desdo él, en direc
ción N . 4° al E . , se mediráa 300 me
tros, y se colocará la 1 .* estaca; des
de ésta, en dirección O. 4° al N . , so 
medirán 500 metros, y se colocará 
la 2.*; desdo ésta, en dirección S. 
4° al O., se medirán 1.000 metros, y 

se colocará la 3.'; desde ésta, en 
dirección E . i" al S., se medirán 
500 metros, y se colocará la 4.*; y 
por últ imo, con 700 metros medi
dos desde ésta en dirección N . 4° al 
E . , se l legará al punto de partida; 
quedando así cerrado el perímetro 
de las 50 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ad
mite dicha solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia peí 
medio del presente para que en el 
término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
art. 24 de la ley de minería vigente. 

León 2 de Junio de 18Ü2. 

Hago saber: que por D. Nicanor 
Tejerína, vecino de León, so ha 
presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno do provin
cia, en el dia 21 del mes de Mayo 
últ imo, á las diez y cuarenta minu
tos de su mañana, una solicitud de 
registro pidiendo 12 pertenencias 
de la mina de carbón llamada Jose
fa , sita en término del pueblo do 
Orzonaga, Ayuntamiento de Mata-
llana, y linda al Norte con la mina 
Colliu, y á los demás vientos con 
fincas particulares: hace la desig
nación da las citadas 12 pertenen
cias en la forma siguiente: 

So tendrá por punto de partida 
una lamarga do Jerónimo García, 
veciuo de Orzonaga, al sitio do Val-
delavifia, donde se encoütrará una 
estaca colocada en diclia kmarga, 
y desde ésta se medirán al Norte 

150 metros, hasta llegar á la mina 
Collin, donde se colocará la I." es
taca; desde ésta se medirán al Po
niente 250 metros, colocando la 2.'; 
y desde el punto do partida, al Me
diodía, se mediráu 50 metros; y des
de el mismo sitio al Saliente 350 
metros; quedando cerrado el perí
metro de las 12 pertenencias solici
tadas. 

V habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presante solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha do este 
ediato, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de mi
mería vigente. 

León 2 de Junio de 1892. 

GiiauaitD. 

Hago saber: que por D. José Ve-
rardini, vecino de Riello, so ha pre
sentado en [a Sección de Fomento 
do esto Gobierno do provincia, on 
el dia 24 del mes do Mayo úl t imo, 
á las once y media do su maiian;-. 
una solicitud de registro pidienc. 
710 pertenencias do la mina do ca -
bon llamada Sigittaria, sita en t é r 
mino del pueblo do Magdalena, Ca
nales y otros, Ayunt:imiento de So
to y Amío y Carrocera; y linda oí 
Norte con el registro de la mina 
Cármcu, al Sur con terrenos comu
nes do los Ayuntamientos de Soto 
y Amie y Carrocera, al Esto con te
rreno común del pueblo de C.-irro-
cera, y al Oeste con terreno común 

del pueblo do Amío; hace la desig
nación de las citadas 710 pertenen
cias en la forma siguiente: 

So tomará como punto do partida 
una estaca auxiliaría, puesta á 200 
metros en dirección S. 15° O., desde 
el centro del areo central del puen
te de La Magdalena, en la carrete
ra de León i Caboalles, on su fren
te Norte; desdo esta estaca se me
dirán en dirección O. 15° N . , 4.700 
metros, y so plantará la 1." estaca; 
desde ésta se medirán 1.000 metros, 
en dirección S. 15° O., y se planta
rá la 2.'; desde ésta se medirán 4.700 
metros, en dirección E . 15° S., y se 
plantará la S.'; desde ésta se medirán 
400 metros, en dirección N. 15" E . , 
fijando la 4.'; desde ésta se medirán 
4.000 metros, en dirección H. 15° 
S , fijando la 5.": desdo ésta so me
dirán 000 metros, en direccior. N. 
15° E . , fijando la O.": desde ésta se 
medirán 4.000 metros, en dirección 
O. 15° N\, y so recaerá en la estaca 
auxiliaría, tomada como punto do 
partida; y dejando asi cerrado el pe-

j rímetro de las 710 pertenencias so-
! licitadas. 
j Y habiendo hecho constar este 

interesado que tiene reaiizado el 
j depósito prevenido por la ley, se 

admite dicha solicitud, sin perjuicio 
do tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente, para que en el 
término de sesenta dias, contados 
desde la lecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones ¡os que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
art. 24 de la ley de minería vigente. 

León "2 do Junio de 1895. 

Gu/jMan 



Hago saber: que }>or D. Domingo 
Felipe Bodelon y Lamilla, vecino lie 
Bcmbibre, se ha presentado en la 
Sección de Fomento de este Gobier
no de provincia, en el dia 24 del mes 
de Mayo últ imo, á las doce y diez 
minutos do su mañana, una solici
tud de registro pidiendo 12 perte
nencias de la mina de carbón llama
da Jíleim, sita en término de Torre, 
Ayuntamiento de Alvares, y linda 
al Naciente monto común, Ponien
te y Mediodía carretera real, y Nor
te campo coinnn; hace la designa
ción de ¡as citadas 12 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida i 
una calicata hecha á la orilla de l* 
referida carretera, inmediata al pue
blo de Torre; y desde esto punto al 
Norte se medirán 100 metros, fijan
do la 1." estaca; de aqui ai Este 350 
metros, la 2.*; desde ésta al Sur 450 
metros, la 3.°; desde ésta al Oestn 
300 metros, la 4.'; y levantando 
perpendiculares i los extremos de 
estas lineas se quedará formado el 
perimetro do las 12 pertenencias 
S G Ü n t a d a f . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido delinitivamente por decre
to de estedia la presente solicitud. 

sin perjuicio de tercero; lo que so 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias, 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 3 de Junio de 1892. 

Giizuitin. 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

n E L E f i A C I O N DE H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Intervención.—Deuda pAblica 
Venciendo en l ." do Julio próxi

mo un' trimestre de intereses de 
Deuda perpetua, al 4 por 100 inte
rior y exterior, é inscripciones no
minativas do igual renta, la Direc-
ciongcneral de laDeuda pública, que 
ha sido autorizada por Real orden 
de 14 de Mayo últ imo para admitir 
el cupón correspondiente á dicho 
vencimiento, ha acordado que des-, 
do ol 15 del corriente mes hasta fin 
de Agosto inmediato se reciban en 
esta Delegacioti de Hacienda con 
las formalidades siguientes: 

l," La presentación do cupones 
deberá efectuarse dentro del plazo 

prefijado, con una 'sola factura de I 
ejemplares impresos para el venci
miento de 1.° de Julio próximo, en 
papel de contabilidad, que, proce
dentes do la Dirección general de 
la Deuda pública, se facilita gratis • 
en la Intervención de Hacienda do 
la provincia. j 

2. ° A los presentadores de cupo- j 
nes del 4 por 100, se les dará como 
resguardo en el aeto de la presen
tación, después de taladrados á su 
presencia, los valores que compren
da el resúmen talonario que las fac
turas contienen, que será satisfe
cho al portador por las oficinas del 
Banco de España en esta provincia. 

3. ° Las inscripciones nominati
vas del 4 por 100 de Corporaciones 
civiles, Establecimientos do benefi
cencia é Instrucción púbüca, y de
más que para su pago se hallan do
miciliadas en esta provincia, po
drán presentarse sin l imitación de 
tiempo con dos carpetas, impresas 
también en papel de contabilidad, 
para el vencimiento de 1.° de Julio 
próximo. 

4. ° En el acto do la presenta
ción, se entregará á los interesados 
el resguardo talonario que contiene 
una de las facturas, el cual le será 

i satisfecho por las dependencias del 
Banco de España, con sujeción á lo 

que resulte del reconocimiento y 
liquidación que se practique. 

5. ° Las inscripciones quedarán 
en la Intervención de Hacienda de 
esta prov inc ia , para devolverlas 
después de cubiertos los cajetines 
correspondientes y declarados bas
tantes los documentos de personali
dad del presentador, quien suscribi
rá el oportuno recibo al recogerlas. 

6. ° No se admitirán otras factu
ras de cupones del 4 por 100 y de 
inscripciones, más que las que con
tienen impresa la fecha del venci
miento en papel especial de conta
bilidad de Hacienda. 

7. ° Con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 30, párrafo 10, de la ley 
del Timbre del Estado, de 31 de D i 
ciembre de 1881, todas las facturas 
de presentación de cupones ó ins
cripciones que lleguen ó excedan 
dooO pesetas, deberán tener adhe
rido un sello móvil de 10 cént imos , 
sin cuyo requisito no serán admi
tidas. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para co
nocimiento de los interesados, y en 
cumplimiento de lo que dispone la 
Dirección general de la Deuda pú
blica. 

León 23 de Junio de 1892.—José 
Rodrie-uez. 

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE L E O N 

RELACION de los pagarés de compradores de bienes desamortizados, cuyos vencimientos corresponden al mes de Julio próximo, y se les advierte 
que si no les realizan en el expresado mes, se hallan iucursos con el 1 por 100 mensual de intereses de demora y el apremio consiguiente 
en PU cano. 

NOMBRES Di i L O S C O M P R A D O R E S 

. .loaquin Herreros 
Manuel J ufiez 
Baltasar Torbado 
Mateo Mauricio Fernandez. 
mismo 
Fidel Martínez Garrido 
Mouuel Pérez Alonso 
Toríbio Iglesias 
Angel García Falagan 
Juan Antonio Alvarez 
Leonardo Alvarez Reyero... 
Gregorio del Pozo y Castro. 
Agust ín Cañedo Guerrero.. 
Pedro Borjou 
Marcos Martínez 
Manuel Diez 

E l mismo 
El 
D. 

mismo 
Tomás Lorenzana 
Florencio Duro 
Pedro Fernandez 
Fausto Garrido 
Bernardo Pérez 
Calixto Nistal 
Benito Gutiérrez Ordoñez. . 
mismo 
Atanasio Lera del Valle 
mismo 

Su vecindad. 

Valencia de D. Juan 
Ribera de Bembibre 
San Pedro de las D u e ñ a s . . 
La Bañeza 
ídem 
Valencia de D. Juan 
Pozuelo del Páramo 
La Bañeza 
Villanueva de Jamuz 
Azadinos 
Loon •. 
Zotes 
Saucedo 
Valencia de D. Juan 
León 
Candanedú de Feuar 
idem 
ídem 
G rulleros 
Sahagun 
Gigosos 
Carrizo 
San Martin de la Falamosa. 
Villamañan 
Mora 
idem 
Valdescapa 
idem , 

Rústica . . 

Clase 
do lu finca. 

Clero. 

Un solar. 
Rústica . 

Procedencia. Plazos 

20 por 100 de propios. 
80 por 100 de propios. 
20 por 100 de propios. 
80 por 100 de propios. 

20 
19 
19 
18 
18 
17 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
15 
15 
lo 
15 
15 
15 
15 
13 
7 
7 
7 
3 
3 

Vencimientos. 

19 
27 
28 
27 

2 

6 
9 

13 
16 
24 
21 

1 
» 

17 
I » 

Importe 

Pesetas Cts. 

de Julio de 1892 56 25 
30 >• 

275 25 
102 . 
263 50 
306 50 

39 > 
25 50 

"50 40 
75 35 
2b » 
32 50 
54 63 

125 75 
200 50 

65 45 
7b 95 

260 • 
301 02 
526 32 
100 . 
20 50 
85 25 
52 50 
82 » 

328 » 
153 » 
612 » 

León 7 de Junio de 1892.—El Administrador, Santiago Illán. 



CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS PROVINCIA DE LEON 

M a r i ó n d<í fos operaciones ramUativas qtte H n de practicarse por el Ingeniero 2). Antonio tiitrgos, acompañado del personal auxiliar necesario, qne darán principio en los días y minas que á continuación se expresan: 

F E C H A S 

Del 30 de Junio ni 7 de Julio. 
» 1.° de Julio ul 8 de idem. 
» 3 do idem ni 10 de i d . . . 
» 4 de idem ni 11 de i d . . . 
» 5 de idem ni 12 de i d . . . 
> 'i do Ídem ni 13 de i d . . . 
p 1 de idem al 11 de i d . . . 
» H de ídem al 15 de i d . . . 
9 (i do idem al líi de i d . . . 
» 11 de idem allfl de i d . . . 
» 12 de idem al 10 de i d . . . 
» líi de idem al 22 de i d . . . 
» liS de ídem ni 25 de i d . . . 
» 20 de idem ni 27 de i d . . . 
A 2 de Agosto al 0 Agosto 
p 3 de idem ni 10 de i d . . . 
» 4 de idem ni 11 de i d . . . 
» 5 de idem al 12 de i d . . . 
» 8 de idem al 1¡> de i d . . . 
r> 9 de idem ni U> de i d . . . 
» 11 de idem al 18de i d . . . 
» 12 de idem al 10 de i d . . . 
» 13 de idem ni 20 de i d . . . 
» 15 de idem al 22 de i d . . . 
» 18 de ídem nt 25 de i d . . . 
» 26 de Ídem al 2 Setiembre 
» 27 de idem ni 3 de i d . . . 

» 28 de idem ni14 de i d . . . 
» 29 de idem al 5 de i d . . . 
> 30 de Ídem »I ti do i - i . . . 
i» 31 de ídem al 7 de i d . . . 
» 1.° Setiembre ni 8 de id. 
» 4 de idem al 11 de i d . . 
» 5 de idem al 12 de i d . . 
i> G de ídem ni 13 de i d . . 
» 10 de ídem ni 17 de id. • 
» 20 de idem ni 27 de i d . . 
» 21 de idem al 28 de i d . . 
» 2 2 d c i d c m n \ 2 1 » d e i d . . 
» 23 de idem al 30 de i d . . 

» 24 de ídem ni 1.° Octubre 
» 25 de idem ni 2 de id 
i* 20 de idem ¡d 3 de id 
» 27 de idem al 4 de id 
» 28 de idem :il 5 de i d . . . . 
» 2!» de idem al 0 de i d . . . . 
» 5 de Octubre al 12 de id. 
i. G de idem al 13 de i d . . . 

» 7 de ídem al 14 de i d . . . 
» 8 de idem ni 15 de i d . . . 

» 0 de idem al 1G de i d . . . 
» 10 de Ídem al 17 de i d . . . 

v 11 de idem nlISdc i d . . . 

» 12 do idem ni 19 de i d . . . 
p 13 de idem ni 20 de i d . . . 

Número 
dol (m>e-

dieni 

2.ÍI33 
2.93i 
2.9.*í5 

m 
205 
215 
187 
140 

2.010 
2.í)20 

202 
2215 
245 
112 
157 
m 
IñG 
2Ü4 
297 
158 
03 
04 

141 
0!) 

251 
95 

104 
U8 
154 
224 
258 
314 
Uji) 

.225 
233 
2X1 
800 
207 
20H 
244 

243 
178 
200 
216 
232 
293 

U 
107 

121 
131 

185 
222 

2:t7 
277 

Guardaturóji 
San José 
San Luis 
Ldon en el Desierto 
Santa 
Santa Aun 
San Antonio 
Teófilo 
Amparo 
Patrocinio 
La Fe 
Joscilna 
Ln Virgen del Cármen. . 
Nueva América 
Carmelo 
Aumento á la "Valentina, 
liafaela. 
Desenda Bienvenida 
Amelita 
San José 
Ramona 
Camila 
Aurora 
Verdad 
Demasía ú Amparito 
l a Esperada 
Iberia 
Eulnlia 
lispring 
Flora 
Veguellinn 
Ponfcrrada núm. IÍ 
Rosario 
San l'edro 
Tcóíiln 
Tcresifn 
La Carolina 
Lu liosa 
Ln Conchita 
T e r c e r a prolongación á 

Tres Amigos 
Cuarta idem 
Corona 
Vespertina 
Carmen , 
Espera ii/.a 
Retirada 
Demasía á la Sorpresa . . . 
Demasía á San José 

Visitación 
Victoria 

Limitada 
Dcmaíín ú la Zarpa 

Demasía JÍ la Siempreviva 

Sofía 
Jcsusin.. 

Hulla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cobre 
Hierro v otro^ 
Hulla..". 
Idem 
Idem 
Idem 
Hierro y otros...-
Cobre 
Idem 
Idem. 
Antimonio 
Idem 
Cobre 
Hierro y otros . . . 
Idem.: 
Idem 
Hierro 
Hulla 
Idem 
Cobre 
Hulla 
Idpm 
Idem 
Hierro, 
Idem 
Idem 

Cinabrio 
Idem 
Idem 
Plomo argentífero. 
Hulla 
Idem 
Hierro 

H u l l a . . . . ! 

Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 

Idem. 
Idem.. 

Valdcpiélngo 
Idem 
Idem 
A viudos y La Yalcucva. 
Aviados 
Idem 
La Vecilla 
Tolibia de Abajo 
Caniposoiiilo.. 
San Oibrian 
Lodarcs 
Vcgnmian 
Orones 
Adrad OÍ-' 
Santa Olaja de la Barga 
Fuentes de Peñücorada. 
Idem 
Idem 
Occjo 
Argovejo 
Anciles y Las Salas 
Las Salas ' 
Rinño 
Buron 
3f anifia 
Campo de la Lomba. 
Santibnfiez , 
Curuciia. , 
Idem , 
La Urz 
Villar de Santiago 
Idem 
San Vttiü , 
líspina de Tremor , 
Idem 
Idem 
Los Barrios do Luna 
Vega de Perro? 
Idem , 

Miiíera 
Idem 
Torrebarn'o 
Gcnestosa 

'andemuela 
Gencstosa 
Villafoliz de Babia 
Santa Lucia de Gordon . 
Llombera 

La "Vid y Ciñera.. 
Santa Lucia 

Idem; 
Idem. 

Idem. 

Llombera. 
Idem 

INTERESADOS 

D." Cecilia Gcllsclicl y Clianoalde.. 
» Isabel Azcáratc. . \ 

Idem 
D. Juan del Valle Prieto 

» Darío Ornilla y l í ivas 
El mismo 
D. José Aispuro 
» Fernando Arrcchedcrra 
» Domingo Bilbao ; 

E l mismo 
D. Rufino Vázquez 
» José Botas íioldán 

El mismo 
D. Benito Fernandez 
» Gregorio Cnsfrillo 
» Alejandro Pisón Quintana 
» Gregorio Custrillo 
» Bernardino González Fuentes. 
¿ Enricjuc Lagasca 
» Gregorio Cnstrillo 
» Marcelino Balbuena 

El mismo 
D. Eugenio Alcaldc.Jliguel 
» Jíarcelino Balbuena 
& Benito Jamar Domenecíi 
» José Verardini 
& Mariano Sauz Hernández 
» Manuel García del Palacio . . . . 

El mismo 
D. Juan FJorez Quiñones 

» Ignacio García Rodríguez 
» Ricardo del Llano y Olcaga. . . . 
» Julio Bíanco Gabela 
> Pedro Zuazo 

Idem 
Idem 
D. Manuel Mata Rosillo 
Idem. , 
Idem ; 

11E Pl t E S K NT A NTIiS 

D. Juan Aispuro. 
El mismo 

D. Eduardo Frai le . 

MINAS COLINDANTES 

D. Facundo aíartinez Mcrcadillo... 
Idem : , 
D . Gregorio García Alvarcz, 

» Manuel García Tuñón 
» Mauricio Alvarez González 
»"Francisco Fernandez Alvarez.., 
» Andrés de Isasi y Z u l u c t a . , 
» VicenteDotrnnc 
» Matias Calvo , 

Manuel Pérez Martin , 
José Araézola y Compañía.. 

Vicente Dotrane... 
El mismo 

D. Jesús Rico Robles.. 

» Tomás Allende. 
» Fé l ix Murga. . . . 

D. Gumersindo González Balbuena 
» Eduardo Fraile 
> Gumersindo Gouzalcz Balbucirá 

D. Gumersindo González Balbuena 

D. Pedro Martinez C o c s í a . . . . 

D. Antonio del Pe 
El mipino 

D. Hermenegildo Zacra.. 

D. Hermenegildo Zaera 
» Urbano de las Cuevas... . 

D. José Rodríguez Vázquez.. 

El mismo 
D. Gregorio Gutiérrez.. 

Urbano de las Cuevas.. 
El mismo 

D. Domingo Allende 
» Facundo Martínez Mcrcadillo. 

Única enírtí todas. 

Valentina 

Amparito 
lírncsto, Cloture y Gallia. 
El Law 

» 
Eulalia 

Reconocimiento y demarcación. 

Reconocimiento é informe. 

Artcsana. 
Idem. . . . 

Tros Amigos.. 
Idem 

Candelaria y Pastora... 
San Luis y ¡áan Ramiro, Vi

centa, Ilusión y Ln Zarpa. 
Emilia y Bernesga 
Zarpa, Competidora y Zar

pa II 
Zarpa 
Competidora, Zarpa y Zar

pa 11 
C a n d e l í i r i a , Siempreviva, 

Anita y Blanca 
Zarpa II 
Pastora, San José, San Ra

miro é I l u s i ó n — 

} Reconocimiento v demarcación. 

I 

León 21 de Junio de 1892.—El Ingeniero Jefe, Andrés Pellico. 



AYUNTAMIENTOS. 

D. Pedro Diez Suarez, AUalde cons-
titucioaal del Ayuntamiento do 
Riello. 
Hago saber: que la Corporación y 

Junta de asociados, acordó el ar
riendo á venta libre de las especies 
de vinos, aguardientes, aceite de 
oliva y mineral, jabón duro y blan
do y comes frescas, en muerto, y 
saladas, que se destinen á la venta, 
con los recargos que se señalan en 
el pliego de condiciones, asi como 
el tipo por que se sacan á subasta, 
que se halla de manifiesto en la í 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

La subasta tendrá lugar en la ca
sa consistorial de este Ayuntamien
to, el dia 30 del corriente mes, des
de las dos á las seis de la tarde, de
biendo consignar previamente los 
licitadores el 2 por 100 del tipo so
calado; y el qae resulte rematante, 
depositará en las arcas municipales 
la cuarta parte de la suma en que le 
sea adjudicado; y si la primera su
basta no tuviere efecto, se celebra
rá la segunda el dia 10 del próximo 
mes de Julio, y horas señaladas pa
ra la primera, con la rebaja que mar
ca la Instrucción y demás condicio
nes señaladas en el pliego ya men
cionado. 

Riello 19 de Junio de 1892.—Pe
dro Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Sania Hiena de famne. 

Desde esta fecha queda expuesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
dias, el padrón de cédulas persona
les que ha de regir en el ejercicio 
corriente de 1892 á 93, con el fin de 
que los vecinos del mismo puedan 
examinarlo y exponer lo que crean 
conducente; en la inteligencia, que 
transcurridos que sean los dias se
ñalados, queda aprobado. 

Santa Elena de Jamuz 15 de Ju
nio de 1892.- El Alcalde, Santiago 
Rubio. 

el dia 30 del presente mes, de diez 
á doce de su mañana, bajo el tipo 
total de 3.068 pesetas 70 céntimos i 
que asciende el cupo del Tesoro y 
recargos autorizados. 

La licitación se verificará por pu
jas á la llana, y el arriendo, en su 
caso, se ajustará á las condiciones 
que aparecen fijadas en el expedien
te de sa razón, el cual se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este municipio; debiendo ad
vertir que para tomar parte en la 
subasta, es preciso depositar en el 
acto de la misma, ó previamente en 
las Cajas del Tesoro ó en la del mu
nicipio, una cantidad en metál ico 

¡ equivalente al 2 por 100 del tipo se- ¡ 
i üalado á cada uno de los ramos que : 
I las proposiciones abracen, y que la 
j persona á cuyo favor se adjudique 
'• el remate, d e b e r á prestar fianza 
; consistente en 1.500 pesetas en me-

tilico ó 4.000 en fincas, 
i Si en dicha subasta no hubiare 
! remate, se celebrará una segunda, 
: bajo las mismas condiciones, por 
' igual tipo, en idéntica forma y á las 
' propias horas, á los diez dias des

pués, y en ella se admitirán postu
ras por las dos terceras partes del 

j importe que queda fijado como tipo 
de subasta, adjudicándose al que 

• resulte mejor postor, sin ulterior 
licitación, y por un año económico 

¡ solamente. '< 
j Lo que se anuncia al público para 
' conocimiento de las personas que 

deseen interesarse en la subasta. 

Cabillas de los Oteros á 19 de Ju
nio de 1892.—Antonio Curieses. 

el término de quince dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, á fin de que el público so en
tere y formule las reclamaciones 
que sean procedentes. 

Villadocanes 20 de Junio 1892.— 
E l Alcalde, Manuel Guerrero. 

JUZGADOS. 

D. Antonio Curieses Rabadán, Al
calde constitucional chi Cubillas 
de los Oteros. 
Hago saber: que por acuerdo del ; 

.Ayuntamiento y asociados contri- j 
buyentes, se arriendan á venta l i- ¡ 
bre, ya en conjunto, ya también ; 
por ramos separados, los derechos ; 
que se devenguen en esta población ; 
y su término por el consumo de las ; 
especies comprendidas en la tarifa 
oficial vigente, durante los próxi
mos años económicos de 1892 á 
1895; cuyo remato primero tendrá 
lugar en estas casas consistoriales 

Alcaldía constitucional de 
Villa/ranea del Bieno 

Por falta de licitadores no tuvo 
efecto en td dia de hoy el remate 
de los derechos de consumo de este 
Ayuntamiento, anunciado en el Bo-
IETIN OFICIAL, núm. 149, de fecha 
10 de los corrientes. 

En su consecuencia, y s egún lo 
expresado en dicho anuncio, se ce- j 
lebrará segunda subasta, el próxi - | 
mo dia 29, á la misma hora señala- ! 
da para la primera; admitiéndose 
posturas por las dos terceras partes 
del precio fijado como tipo de la pri- i 
mer l icitación. | 

; Yillofranea 19 de Junio de 1892.' ¡ 
— E l Alcalde, Saturnino Vázquez. 

D. Alberto ,Rios, Juez de primera 
' instancia de León y su partido. 
: Hago saber: que en este Juzga-
.' do, y por la Escribanía del infras • 
i críto actuario,.á instancia de D.-Lo-
¡ renzo Fernandez Pascual, de esta 
j vecindad, se ha incoado expediente 
I pidiendo Ja declaración de herede-
: ros ab intestato de Luis González 

Alvarez, natural de esta ciudad, 
que falleció en la misma, á los cua
tro años de edad, en favor de sus 
dos únicos hermanos Regina Ania-
na y José Francisco Den?etrio Gon
zález Alvarez, los tres menores de 
edad, y huérfanos de padre y ma
dre; y para cumplir lo dispuesto en 
el art. 984 de la vigente ley de E n 
juiciamiento civil, se cita, llama y 
emplaza i los que se crean con 
igual ó mejor derecho á los bienes 
del finado, para que comparezcan 
en éste de mi cargo á reclamarlo, 
dentro de treinta dias, á contar des
de la publicación del presente en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia; bajo apercíbimien 
to que en otro caso les parará el 
perjuicio consiguiente. 

Dado en León á veinte de Junio 
de mil ochocientos noventa y dos, 
Alberto Rios.—P. S. M . , Eduardo 
de Nava. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Alcaldía constitucional de 
Villadocanes. 

El Comisario de Guerra de la plaza 
de León, 
Hace saber: que debiendo prece

derse á contratar el servicio de sub
sistencias á precios fijos para el su
ministro de raciones de pan y pien
so á las tropas y ganado del Ejérci
to y Guardia civil, estantes y tran
seúntes en la misma, desde el dia 
quo se le designe al adjudicatario, 
al notificarle la aprobación del re
mate, hasta «1 31 de Octubre de 
1893, y un mes más, si conviniere 
i la Administración militar, en vir
tud de lo dispuesto por el Excelen
tísimo Sr. Intendente militar de es
te distrito en 15 del actual, §e con
voca por el presento á una pública 

i y formal licitación, que tendrá lu-
' gar en el local que ocupa la oficina 

de la Comisaria de Guerra en dicha 
plaza, sito co la calle do San Pedro 

to de su mañiana, mediante proposi
ciones en pliegos cerrados y arre
glados al modelo que á continua
ción so expresa, y con sujeción al 
pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en la referida Comisa
ría, todos los dias no feriados, des
de las doce de la mañana, á las dos 
de la tarde. 

Las proposiciones que se presen
ten, han de extenderse en papel se
llado de la clase undécima, sin ras
paduras ni enmiendas, uniéndose á 
ellas el talón que acredite haberse 
hecho el depósito de la cantidad que 
se marcará en el pliego de precios 
l ímites , el cual se publicará en los 
mismos términos que el presente 
anuncio, con'ocho dias de anticipa
ción al de la celebración de la su
basta. 

Igualmente se hace saber para 
conocimiento de los que deseen to
mar parte en la subasta, que el pa
go de los libramientos expedidos pa
ra este servicio y sistema, está de
clarado de carácter preferente por 
circular de la Direcion general del 
Tesoro, de 14 de Junio de 188H. 

Valladolid 18 'de Junio 1892.— 
Francisco Asin. 

Modelo de proposición. 

D. N . . . N . , . , vecino de..., entera
do del pl iego do condiciones y 
anuncio inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL d é l a provincia de... n ú m e r o . . . 
para contratar el suministro de ra
ciones de pan y pienso á precios fi
jos que necesiten las-tropasy gana-
do del Ejército y Guardia civil, es
tantes y transeúntes en esta plaza 
de León, desde el dia que se le de
signe al adjudicatario al notificarle 
la aprobación del remate, hasta el 
31 de Octubre de 1893, y un mes 
más, si conviniere á la Administra
ción militar, me comprometo á v » -
rificarlo, bajo las bases establecidas 
en el pliego de condiciones y á los 
precios que se expresan á continua
ción; acompañando como garantía 
de esta proposición el documento 
del depósito por la cantidad marca
da en el pliego de precios l ímites . 

Ración de pan de 650 gramos, á 
tantas pesetas, (en letra y guaris
mo). 

Ración do cebada de 6'9375 litros, 
á tantas pesetas, (en letra y gua
rismo). 

Quintal métrico de paja, á tantas 
pesetas, (en letra y guarismo'). 

Ultimadas las cuentas municipa
les, correspondientes á los ejerci
cios do 1887 A 88, do 1888 á 89, do 
1889 á 90 y do 1890 ú 91, permane-
rin expuestas al público en la Se- \ núm. 17, piso principal, el dia 2 do 
cretaria de este Ayuntamiento por Agosto próximo, á las doce en pun-

(Fecha y firma del proponente). 

LEON: 1898 

laiirinta do laDipateoion prormoitl 
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